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Bogotá, DC

Señora
YENY GALVIS
Correo: moninapera71@gmail.com
Popayán- Cauca 
 
Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO-  Sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos
para la detección de infracciones o control del tráfico – SAST.
Radicado No. 20243030339452 del 28 de febrero de 2024.
Radicado No. 20233030416752 del 12 de marzo de 2024.

Respetada señora Yeny, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud contenida en los documentos radicados con el  No. 20243030339452 del  28 de
febrero de 2024, mediante el cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“Mediante  la  presente  me  permito  consultar  a  ustedes  concepto  respecto  a  situación
presentada en el  marco de la  entrada en  vigencia  de la  Ley  1843 de 2017 y el  proceso
regulatorio  que  esta  estableció  para  operación  de  dispositivos  SAST  en  el  territorio
Colombiano. Somos una empresa, la cual a través de proceso licitatorio desde el año 2015
ejerce la concesión de un proyecto de fotodetección en un municipio del departamento del
Cauca, proyecto que con la entrada en vigencia de la Ley 1843 de 2017 se vio afectado debido
los parámetros regulatorios que esta norma estableció para la operación de estos dispositivos
de control contra del cumplimiento de las normas de tránsito, debido al proceso de habilitación
de tres puntos SAST que debió iniciar ante la Agencia Nacional de Seguridad Vial, el cual en el
caso del municipio contratante de nuestra organización, tardo alrededor de dos, tres y 5 años.
Tiempo durante el  cual no se pudo realizar los controles de fiscalización por fotodetección
objeto del contrato, sin embargo, si debió continuar la operación del contrato en la ejecución
de la fase contravencional, persuasiva y coactiva de las infracciones capturadas durante el
periodo de operación de los dispositivos SAST (octubre 2017-diciembre 2018). En el momento,
nuestra consulta va dirigida a conocer su concepto respecto al caso referido, debido a que el
tiempo de  duración del  trámite  de habilitación impacto  sobre la  duración del  contrato  de
concesión, y la no operación de estos dispositivos durante el tiempo ya referido, afecto de
manera negativa la proyección financiera esperada y la recuperación de la inversión realizada.
En este caso, siendo la causal de la afección, la expedición de una norma de orden Nacional,
como se debería proceder para la recuperación de los tiempos tardados en el cumplimiento del
proceso regulatorio establecido en la Ley 1843 de 2017(…)”. 

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por  lo  anterior,  debemos  señalar  que  el  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco Normativo 

El artículo 7 de la Ley 769 de 2002 “por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de
2022, posibilita la delegación en entidades privadas el aporte de pruebas de infracciones
de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de  especies
venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la
valoración de dichas pruebas, así como también, la contratación con privados para la
implementación de ayudas tecnológicas, así: 

“Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen Normativo.
Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y
privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de
las vías.
 
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas
de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación
de  especies  venales  y  todos  los  trámites  previstos  en  las  normas  legales  y
reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.
 
Cada  organismo  de  tránsito  contará  con  un  cuerpo  de  agentes  de  tránsito  que  podrá  ser
contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por  prestación  de  servicios  para
determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de dicho servicio.
 
Actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo que por una necesidad del servicio, un municipio o
departamento a través de su autoridad de tránsito, deba apoyar a otra entidad territorial.
 
El Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la
Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de distritos y municipios.
 
Cualquier autoridad de tránsito, entiéndase agentes o inspectores, están facultados para abocar
el conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad competente asume la
investigación, aun en las carreteras nacionales de su jurisdicción y en especial cuando la Policía
Nacional, no tiene personal dispuesto en dicha jurisdicción. Parágrafo 1º. La Policía Nacional con
los servicios especializados de Policía de Carreteras y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con
la misión de brindar seguridad y tranquilidad a los usuarios de la Red Vial Nacional.
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Parágrafo 2°. La Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y
Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía urbana de tránsito y
policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de idoneidad en
esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994.
 
Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte, a través de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, podrá
asistir técnicamente a las Instituciones de Educación Superior, que promocionen dentro de sus
ofertas  académicas.  La  Formación  y  Especialización  en  Seguridad  Vial  que  las  autoridades
territoriales requieren para sus autoridades de tránsito.
 
Parágrafo 4°. Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o convenios con los cuerpos
especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato especial pagado por los distritos,
municipios y departamentos y celebrado con la Dirección General de la Policía. Estos contratos
podrán ser temporales o permanentes, con la facultad para la policía de cambiar a sus integrantes
por las causales establecidas en el reglamento interno de la institución policial.
 
Parágrafo  5°.  La  contratación  con  privados  para  la  implementación  de  ayudas
tecnológicas por parte de las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme las
reglas que para tal efecto dicten las normas de contratación estatal. La remuneración
a  la  inversión  privada  para  la  instalación  y  puesta  en  operación  de  sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
infracciones no podrá superar en ningún caso el 10% del recaudo”. (NFT)

A su vez, la Ley 1843 de 2017, “Por medio de la cual se regula la instalación y puesta en
marcha de sistemas automáticos,  semiautomáticos y  otros  medios tecnológicos para la
detección de infracciones y se dictan otras disposiciones”, publicada en el D.O. 50.294 del
14 de julio de 2017, establece:

“Artículo  1°.  Objeto.  La  presente  ley  tiene  por  objeto  regular  la  instalación,  adecuada
señalización, puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos  para  la  detección  de  infracciones  o  control  del  tráfico  y  se  dictan  otras
disposiciones.                                                                                                               

Se entenderá por sistemas automáticos y semiautomáticos y otros medios tecnológicos a todas
las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que permitan
con precisión la identificación del vehículo o del conductor, de que trata el parágrafo 2° del
artículo 129 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

Artículo 2°. Modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 109. Criterios para la instalación y
puesta en operación.  Todo sistema automático,  semiautomático y  otros  medios tecnológicos
para la detección de presuntas infracciones al tránsito que se pretenda instalar, deberá cumplir
con los criterios técnicos de seguridad vial que para su instalación y operación establezca el
Ministerio de Transporte en conjunto con la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

Los  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  que  se  pretendan
instalar, deberán contar con autorización de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, la cual se
otorgará de acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio de Transporte y la Agencia
Nacional de Seguridad Vial. 

Parágrafo. Toda autorización otorgada en Colombia para la instalación de sistemas automáticos,
semiautomáticos y  otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al
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tránsito,  tendrá  una  duración  de  cinco  (5)  años,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su
otorgamiento. 
(…)
Parágrafo  transitorio.  La  autorización de  los  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros
medios tecnológicos por parte de la Agencia Nacional de Seguridad Vial entrará a operar en un
plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la entrada en vigencia del presente
decreto ley. 

Las  solicitudes  de  autorización  que  se  presenten  durante  el  período  de  transición  serán
tramitadas por el Ministerio de Transporte, hasta su culminación, bajo la normativa vigente al
momento de su radicación. (…) 

Artículo 4°. Competencia para expedir órdenes de comparendos. Solo las autoridades de tránsito
a  que hace  referencia  el  Código Nacional  de  Tránsito,  son las  competentes  para  expedir  y
recaudar órdenes de comparendos por infracciones de tránsito ocurridas en su jurisdicción. No
podrá entregarse dicha facultad ni por delegación ni mediante convenio a ninguna entidad de
naturaleza privada. 

Artículo 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 7° de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de
Tránsito, el cual quedará así: 

Parágrafo 5 °. La contratación con privados para la implementación de ayudas tecnológicas por
parte de las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme las reglas que para tal efecto
dicten las normas de contratación estatal. La remuneración a la inversión privada para la
instalación y puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones no podrá superar en ningún
caso el 10% del recaudo.” (Subrayado fuera de texto) 

Artículo 6°. Las autoridades de tránsito territorial podrán instalar y operar la infraestructura de
los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de
infracciones dentro de su jurisdicción
(…)
Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el sistema de
ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento que se describe a
continuación:
 
El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una empresa de
correos legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del
comparendo por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus soportes al propietario del
vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vinculado; este último caso, en el evento de que
se trate de un vehículo de servicio público. En el evento en que no sea posible identificar al
propietario del vehículo en la última dirección registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer
el proceso de notificación por aviso de la orden de comparendo.
 
Una vez allegada a la autoridad de tránsito del respectivo ente territorial donde se detectó la
infracción  con  ayudas  tecnológicas  se  le  enviará  al  propietario  del  vehículo  la  orden  de
comparendo  y  sus  soportes  en  la  que  ordenará  presentarse  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente  dentro  de  los  once  (11)  días  hábiles  siguientes  a  la  entrega  del  comparendo,
contados a partir del recibo del comparendo en la última dirección registrada por el propietario
del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso contravencional,
en los términos del Código Nacional de Tránsito.
(…)
Artículo  15. Derogatorias.  La  presente  ley  deroga  las  normas  que  le  sean
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contrarias, en especial lo dispuesto en el artículo 86 de  la Ley 1450 de 2011 y
rige a partir de su promulgación”. (RFT)

Aunado a lo expuesto, la Resolución 20203040011245 del 20 de agosto de 2020,  “Por el
cual se establecen los criterios técnicos de seguridad vial para la instalación y operación de
los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección
de presuntas  infracciones al  tránsito  y  se  dictan otras  disposiciones”,   expedida  por  el
Ministerio  de  Transporte  y  la  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial   y  compilada  en  la
Resolución 20223040045295 de 2022  “por medio del cual se expide la Resolución Única
Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte., estableció:

“Artículo 7.8.1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar los criterios técnicos
en seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos, semiautomáticos
y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito.
(…)
Artículo 7.8.3. Definiciones. Para la aplicación de la presente Resolución se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones (…) 

d) Control en vía apoyado en dispositivo electrónico: Procedimiento realizado de manera directa
por un agente de tránsito presente y visible en el sitio del evento, apoyado por dispositivo (s)
electrónico (s) que opera manualmente para registrar la evidencia de la presunta infracción al
tránsito y para la elaboración en el sitio, de la orden de comparendo, de conformidad con lo
dispuesto en el primer inciso del artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo
22 de la Ley 1383 de 2010. 

e)  Detección  electrónica:  Actividad  relacionada  con  el  registro  de  evidencia  de  la  presunta
infracción al tránsito a través de dispositivos electrónicos... 
f)  Dispositivo  automático:  Dispositivo  que,  una  vez  instalado  y  ajustado,  no  necesita  la
intervención del operador en ninguna de las fases de funcionamiento para la detección de la
presunta infracción. 
(…)
Artículo 7.8.1.1. Criterios técnicos para la instalación de los SAST. Para solicitar la autorización de
instalación  de los  SAST,  la  autoridad de  tránsito  competente  del  lugar  donde se  pretendan
instalar deberá acreditar ante la Dirección de Infraestructura y Vehículos de la Agencia Nacional
de Seguridad Vial,  el  cumplimiento de al  menos uno de los  siguientes criterios  técnicos de
seguridad vial:  a)  Siniestralidad:  Criterio relacionado con los  sucesos que producen un daño
material o humano, estando involucrado un vehículo en una vía pública y/o privada abiertas al
público. b) Prevención: Criterio que evidencie los hallazgos y la evaluación del riesgo en la zona
de  influencia  del  SAST  en  materia  de  siniestralidad  vial.  c)  Infracciones:  Estadísticas  de
infracciones detectadas por la Autoridad de Tránsito en la zona de influencia del SAST. (…). 

Artículo 7.8.1.2. Ubicación de los dispositivos. Los SAST solo podrán ubicarse en sitios que hagan
parte de la infraestructura vial, de modo que no procederá su instalación en colinas, viviendas u
otros  equipamientos  aledaños,  ni  podrán  operarse  en  vehículos  en  movimiento  durante  la
detección  de  la  presunta  infracción,  con  excepción  de  la  detección  aérea  (…)”  (Subrayas
nuestras).

Por  su  parte,  la  Sala  de  Consulta  y  Servicio  Civil  del  Consejo  de  Estado,  a  través  del
concepto  2433 del  2020, radicado 11001-03-06-000-2019-00182-00, se pronunció en los
siguientes términos: 
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“Como se analizó en este concepto, de acuerdo con el uso natural y obvio de las palabras, cuando
una norma utiliza la palabra recaudo hace referencia al cobro o la percepción efectiva de dinero.
Es claro que las disposiciones del Código Nacional de Tránsito Terrestre, y las normas que las han
modificado, se refieren al  recaudo de las multas como acción de recibir o percibir dineros por
estos conceptos,
De manera adicional,  no es posible acoger la tesis del recaudo proyectado, pues no hay una
alusión expresa del legislador que permita tener en cuenta este término.
 
Por lo expuesto, el límite previsto en el art. 5 de la Ley 1843 de 2017, a la remuneración de los
particulares, corresponde hasta el 10% de los dineros efectivamente recibidos por las autoridades
de  tránsito,  en  virtud  de  las  multas  que  tienen  origen  y  fundamento  en  las  infracciones
detectadas  por  los  sistemas  tecnológicos  implementados  por  el  contratista.  Lo  anterior,  sin
perjuicio de la obligación de la Administración, de definir y justificar en los estudios previos la
retribución de los particulares,
 
Por otra parte, se advierte que el límite impuesto por el art. 5 de la Ley 1843 de 2017
solo tiene en cuenta  una de las  variables  (el  recaudo efectivo  de las  multas)  que
pueden incidir en el modelo financiero que permite proyectar el valor de inversión del
contratista y su retribución, Nada se dice de otras variables que se deberían tener en
cuenta en el análisis de la retribución del particular, como serían entre otros, el plazo
de duración del contrato y el valor de las multas y su actualización,
 
Es claro que, en cumplimiento del deber de planeación contractual, las autoridades de
tránsito  deben  analizar  todas  estas  variables  a  efectos  de  determinar  el  valor
proyectado del  contrato,  dentro del  límite previsto en el  art.  5 de la  Ley 1843 de
2017.” (NFT)

Desarrollo del problema jurídico

La instalación y operación de los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos  para  la  detección  de  presuntas  infracciones  al  tránsito  -originadas  en  su
detección mediante ayudas tecnológicas-, aplica para todo el territorio nacional y no existen
excepciones para desatender las condiciones establecidas en las Leyes 769 de 2002 y 1843
de 2017 y en la Resolución 20203040011245 del 20 de agosto de 2020 proferida por el
Ministerio  de  Transporte  y  la  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial,  hoy  compilada  en  la
Resolución  20223040045295  de  2022  y  demás  normas  reglamentarias,  resaltando  la
investidura que ostenta la autoridad de tránsito de cada jurisdicción, para intervenir en el
cumplimiento de las normas vigentes. 

De ahí que, los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos que se
pretendan instalar, deberán contar con autorización de la Agencia Nacional de Seguridad
Vial, la cual se otorgará de acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio de
Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

A  su  vez,  debe  indicarse  que  el  objetivo  primordial  de  los  sistemas  automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al
tránsito  es  reducir  las  víctimas  fatales  y  no  fatales  de  siniestros  viales  en  Colombia,
cumpliendo con el  fin  primordial  de  la  Ley 1843 del  2017  y  de  la  política  nacional  de
seguridad vial. 
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Ahora bien, la Ley 1843 de 2017, establece que es procedente la contratación con
privados  para  la  implementación  de  ayudas  tecnológicas  por  parte  de  las
autoridades de tránsito. No obstante, deberá realizarse conforme las reglas que
para tal efecto dicten las normas de contratación estatal.
Así mismo, debe resaltarse que la contratación con privados no implica que estos puedan
imponer comparendos por infracciones a las normas de tránsito, pues dicha competencia
recae en las autoridades de tránsito conforme a los dispuesto en el Código Nacional de
Tránsito terrestre.  

De otra parte, la verificación del cumplimiento de los criterios técnicos para la instalación y
operación de los SAST corresponde en ejercicio de sus competencias a la Superintendencia
de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1843 de 2017

A su turno, de la interpretación armónica del artículo 160 del Código Nacional de Tránsito,
modificado por el artículo 306 de la Ley 1955 de 2019, los recursos percibidos con ocasión al
recaudo de multas e infracciones de tránsito se destinarán a la ejecución de los planes y
proyectos del sector movilidad; lo que denota que el legislador establecido una restricción
frente a la destinación de dichos recursos, sometiéndolos a una destinación específica. 

A su vez, el artículo 306 de la Ley 1955 de 2019 que modificó el artículo 160 de la Ley 769
de 2002, suprimió el aparte relacionado con la destinación de recursos recaudados para
pagar a los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, liquidación,
recaudo y distribución de las multas. 

No obstante, las disposiciones citadas, dan cuenta que las autoridades de tránsito están
facultadas para contratar el uso de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar
la comisión de infracciones a las normas de tránsito, pero estas, normas no determinaron los
tipos contractuales, ni el contenido y alcance de sus prestaciones. 

De otro lado, el parágrafo 5 del artículo 7 de la Ley 769 del 2002, adicionado por el artículo
5 de la Ley 1843 del 2017, establece un límite a la remuneración de la inversión privada
para la instalación y puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios  tecnológicos  para  la  detección  de  infracciones  de  tránsito,  el  cual,  no  podrá
superar en ningún caso el diez por ciento (10%) del recaudo.

Cabe mencionar, que inicialmente el artículo 160 del Código Nacional de Tránsito Terrestre,
establecía dos salvedades frente a la destinación de los recursos recaudados por el cobro de
multas  e  infracciones  de  tránsito,  por  un  lado,  la  parte  de  los  recursos  percibidos
correspondientes de la Federación Colombiana de Municipios y por otro, la parte destinada a
los  particulares  en  quienes  se  delegaban  la  administración,  liquidación,  recaudo  y
distribución de las multas, segunda salvedad que fue derogada como ya se enuncio en el
presente escrito. 

Sin embargo, con las modificaciones de la Ley ibídem, los recursos captados por conceptos
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de infracciones de tránsito pueden ser usados para la gestión del sistema de recaudo de las
multas, que en algunos eventos puede ser delegado en entes privados conforme a las reglas
relativas  al  régimen  establecido  en  el  Estatuto  General  de  Contratación,  lo  anterior,
conforme al artículo 58 de la Ley 2197 del 2022 que modificó el artículo 7 de la Ley 769 del
2002.

En cuanto a la remuneración privada para la instalación y puesta en operación de sistemas
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones
de tránsito enunciada en el parágrafo 5 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 58
de la Ley 2197 de 2022, taxativamente preceptúa que no podrá superar en ningún caso el
diez por ciento (10%) del recaudo, diferenciando las actividades de instalación y puesta en
marcha y la acciones que implican el mantenimiento de la operación, dado que lo último
desbordan la fase de implementación de los referidos equipos. 

Por lo tanto, la Ley determinó un límite sobre el porcentaje de las multas recaudadas que
puede ser  destinado a la  remuneración del  contratista,  dado que la  norma no prevé la
retribución por los recursos invertidos, como es el caso de la operación y mantenimiento,
en consecuencia conforme a la finalidad de la Ley y su carácter imperativo, no es dable a los
destinatarios de la misma, sustraerse de su mandato, como quiera que de conformidad con
lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1843 de 2017, en relación con la vigencia de la
misma, esta rige a partir de su promulgación, la cual fue publicada en el diario oficial 50.294
del 14 de julio de 2017. 

Al respecto, la Sala de consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante radicado
No. 11001-03-06-000-2019-00182-00, se pronunció en el siguiente sentido: “En cuanto a la
posibilidad de contratar determinados servicios para el ejercicio de la función sancionatoria
de las autoridades de tránsito, el Código Nacional de Tránsito Terrestre no precisó el tipo de
contratos que se podían celebrar, ni determinó con claridad el alcance de las prestaciones
que podían ser objeto de estos. Por lo tanto, las autoridades de tránsito deben definir estos
aspectos, en ejercicio de su libertad de configuración, pero con estricto cumplimiento del
deber de planeación contractual”.

Respuesta a la pregunta planteada

Frente al porcentaje de los recursos destinados para remunerar la inversión privada para la
instalación y puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos, el parágrafo 5 del artículo 7 de la ley 769 del 2002 modificado por el artículo
58 de la Ley 2197 de 2022, taxativamente preceptúa que no podrá superar en ningún caso
el diez por ciento (10%) del recaudo, en consecuencia conforme a la finalidad de la Ley y su
carácter imperativo, no es dable a los destinatarios de la misma, sustraerse de su mandato. 

Por lo tanto, corresponde al organismo de tránsito acatar el cumplimiento de los deberes de
planeación  contractual,  analizando  cada una  de  las  variables  contractuales,  entre  ellas,
definir  y justificar en los estudios previos la retribución de los particulares a efectos de
determinar el valor proyectado del contrato, dentro del límite previsto en el parágrafo 5 del
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artículo 7 de la Ley 769 del 2002, adicionado por el artículo 5 de la Ley 1843 de 2017. 

Finalmente, se precisa que, atendiendo lo consagrados en el artículo 1 del Decreto 087 del
2011, el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción
de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación  económica  en  materia  de
transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial,
férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos
carretero, marítimo, fluvial y férreo. No obstante, no funge como superior jerárquico de los
Organismos  de  Tránsito,  así  como  tampoco,  le  corresponde  pronunciarse  frente  a  los
procesos de contratación y/o los factores económicos (afectación en la proyección financiera
esperada y la recuperación de la inversión realizada según su escrito por la expedición de la
norma de orden nacional),  menos aún del  proceder para la recuperación de los tiempos
tardados en el cumplimiento del proceso regulatorio establecido en la Ley 1843 de 2017, en
virtud de un contrato de naturaleza pública.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no
son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Copia: María del Carmen Vivas Barragan- Coordinadora Grupo de Relación de Estado – Ciudadano –
Radicado 20243030048553 de 2024.

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva- Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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